
Quito, 10 de octubre de 2019 

Señor 
Roberto Felipe Anker Cárdenas 

Gerente General 
ASESORIAS ELCALAFATE S.A. 
Presente, — 

Referencia: Adjudicación de Acciones por disolución de sociedad conyugal 

De nuestra consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos 
que se ha realizado la siguiente adjudicación por el efecto de la disolución de sociedad 
conyugal de las acciones de la compañía ASESORIAS ELCALAFATE S.A. (la 
“Compañía”), de acuerdo con el siguiente detalle: 
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FECHA CEDENTE | CESIONARIO ACCIONES NOMINAL 

3 de abril de | Roberto Felipe | ximena 400 nia 
2019 s Bautista Uribe | (las “Acciones”) 2 

Cárdenas 

El Cedente y Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

En consecuencia, por medio de la presente sírvase: 

1. Inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones de Accionistas de la 
Compañía y cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías, y demás disposiciones 
legales aplicables. 

2. Cancelar el título representativo de las Acciones, el cual ha sido endosado a favor del 
Cesionario. 

3. Expedir un nuevo título representativo de las Acciones en favor del Cesionario, como 

propietario y titular de las Acciones. 

  

Atentamente, 

1h Y OR p , 
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Gio Anker Cárdenas Ximena Bautista Uribe 
Cedente Cesionaria
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Fecha de Inscripcion: 3 de Abril de 2019 a las 16:41

Nro. Inscripcion: 9517

Fecha de Repertorio: 14 de Marzo de 2019 a las 16:02

Nro. Repertorio: 2019020305

Nro. Tramite: 514034

Nro. Petición: 550400

Libro: PROPIEDAD

Entidad: NOTARIA DECIMA SEGUNDA de QUITO

Tipo de Contrato:
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL

POR ESCRITURA/ UNION DE HECHO

Parroquias CUMBAYA , CHAUPICRUZ

Comparecientes

COMPARECIENTE ADQUIRENTE: XIMENA BAUTISTA URIBE , cédula: 1721638276, CASADA, domiciliado en URBANIZACION LOMAS DE

CUMBAYA, comparece por sus propios derechos. COMPARECIENTE TRADENTE ROBERTO FELIPE ANKER CARDENAS, cédula:

1704878782, CASADO, domiciliado en URBANIZACION LOMAS DE CUMBAYA, comparece por sus propios derechos...

Otorgamiento

En esta fecha se me presentó una copia certificada de la escritura de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL POR ESCRITURA/

UNION DE HECHO otorgada ante la NOTARIA DÉCIMA SEGUNDA de QUITO con fecha 5 de Febrero del 2019, aprobada el 05 de febrero del

dos mil diecinueve en la Notaria Décimo Segunda.-

Antecedentes

Los comparecientes contrajimos matrimonio civil, en la provincia del Pichincha, Cantón Quito, Parroquia Llano Chico, el tres de agosto del año 

dos mil dos, conforme se justifica con la copia certificada de la partida de matrimonio otorgada por la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, constante en el tomo UNO, página NOVENTA Y UNO, acta NOVENTA Y UNO, documento que acompañamos a la 

presente. El día dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho, ante el abogado Giovanny Berrones Torres, Notario suplente Décimo Segundo del 

Cantón Quito, se llevó a cabo la Audiencia de Conciliación para la Disolución de la Sociedad Conyugal de los comparecientes, en el señor 

notario declaró disuelta la sociedad conyugal existente entre los cónyuges ROBERTO FELIPE ANKER CÁRDENAS y la señora XIMENA 

BAUTISTA URIBE. Posteriormente, el veinte y uno de noviembre de dos mil dieciocho, el Registro Civil, Identificación y Cedulación, procedió a 

marginar el acta de matrimonio, con la razón que certifica que la sociedad conyugal encuentra disuelta, conforme se desprende de la copia de 

la Inscripción de Matrimonio marginada que adjunto a la presente. Durante la sociedad conyugal, se adquirieron los siguientes activos y 

pasivos: 2.1. ACTIVOS UNO. – Terreno número cuarenta seis (46), el mismo que se encuentra ubicado al interior de la Urbanización Lomas de 

Cumbayá”, en la parroquia Cumbayá, cantón Quito, provincia de Pichincha. El cual fue adquirido a la compañía ASESORÍAS ELCALAFATE 

S.A., mediante escritura de compraventa de fecha veintisiete de octubre del año dos mil dieciséis ante el notario segunda del cantón Quito 

Doctora Paola Sofia Delgado Loor inscrita el diez de noviembre de dos mil dieciséis. SUPERFICIE Y LINDEROS.- Los linderos del lote de 

terreno número cuarenta y seis (46) de la Urbanización Lomas de Cumbayá” son los siguientes: Norte: en cincuenta y dos punto treinta y seis 

metros (52.36 m) con lote de terreno número cuarenta y siete (47); Sur: en setenta y cuatro punto ochenta metros (64.80m) con lote de terreno 

número cuarenta y cinco (45); Este: en noventa y siete punto un metros (97.1m) con aérea verde comuna de la urbanización; y, Oeste: en 

cuarenta y nueve punto veinte metros (49.20m) con calle A”. La superficie total del terreno número cuarenta y seis (46) es de dos mil 

setecientos noventa y un metros cuadrados (2791 m2). ANTECEDENTES DEL INMUEBLE: I) ASESORÍAS ELCALAFATE S.A., adquirió el 

inmueble antes descrito mediante las siguientes escrituras públicas: A) De compraventa otorgada por el señor Diego José Ponce Burneo, por 

sus propios y personales derechos y en calidad de apoderado de los señores Andrés Cárdenas Monge y señora Mónica Ribadeneira de 

Cárdenas; Manuel Durini Terán y María del Carmen Pérez de Durini; Pedro José Arteta Cárdenas y Alegría Durini de Arteta; y, Diego 

Rivadeneira Traversari y Helena Rivera Tavolara de Ribadeneira, el dieciocho de febrero del año dos mil once, ante el Notario cuadragésimo 

del cantón Quito, doctor Oswaldo Mejía Espinosa, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Municipio Metropolitano de Quito el 

veinticinco de junio del dos mil doce; B) Aclaratoria y ratificatoria de compraventa otorgada por el señor Diego José Ponce Burneo de estado 

civil casado, por sus propios y personales derechos, y en calidad de mandatario de los señores Silvia Cristina Gatto Baquerizo; Andrés 

Cárdenas Monge y señora Mónica Ribadeneira de Cardenas; Manuel Durini Teran y María de Carmen Pérez de Durini; Pedro José Cárdenas y 

Alegría Durini de Arteta; y, Diego Ribadeneira Traversari y Helena Rivera Tavolara de Ribadeneira, el veinte de octubre del año dos mil once, 

ante el Notario cuadragésimo del cantón Quito, doctor Oswaldo Mejía Espinosa, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Municipio Metropolitano de Quito el veinticinco de junio del dos mil doce; y, C) De aclaratoria ratificatoria de compraventa otorgada por el señor 

Diego José Ponce Burneo de estado civil casado, por sus propios. y personales derechos, y en calidad de mandatario de los señores Andrés 

Cárdenas Monge y señora Mónica Rivadeneira de Cárdenas; Manuel Durini Terán y María del Carmen Pérez de Durini; Pedro José Arteta 

Cárdenas y Alegría Durini de Arteta: Diego Ribadeneira Traversari y Helena Rivera Tavolara de Ribadeneira; y, Silvia Cristina Gatto Baquerizo, 

el nueve de enero del año dos mil doce, ante el Notario décimo suplente encargado del cantón Quito, doctor Diego Javier Almeida Montero,

Digitally signed by FATIMA LUCIA
RODRIGUEZ LOPEZ
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Location: Registro de la Propiedad - Quito
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debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Municipio Metropolitano de Quito el veinticinco de junio del dos mil doce; II) Estos a su 

vez adquirieron mediante escritura pública compraventa, otorgada ante el Notario Primero del cantón Quito, doctor Jorge Machado, el cinco de 

noviembre de mil novecientos ochenta y uno, e inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo cantón, el trece de noviembre del mismo año 

en forma pro indivisa y en partes iguales, un lote de terreno de una superficie aproximada de treinta y nueve hectáreas, ubicado en la parroquia 

Cumbayá, cantón Quito, provincia de Pichincha; III) Sobre el lote referido en el numeral anterior de estos antecedentes, sus propietarios 

construyeron la Urbanización denominada LOMAS DE CUMBAYÁ", para lo cual obtuvieron las pertinentes autorizaciones municipales; IV) Las 

ordenanzas municipales a través de las cuales se autorizó urbanizar el lote de terreno, parcelar el mismo, formar un nuevo barrio y protocolizar 

los planos de la urbanización, constan perfectamente definidas y aclaradas en las escrituras públicas a las que se hace referencia en el numeral 

dos de estos antecedentes. AVALÚO DEL INMUEBLE: El avalúo municipal del bien inmueble es de NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

CIENTO CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 34/100 (USD 997.104,34). DOS. – El 33.3% de derechos y 

acciones del DEPARTAMENTO DOS B-UNO sobre el terreno y los bienes comunes del CONJUNTO ALCAZAR PEÑON & MANILA ubicado en 

Same, provincia de Esmeraldas. Dicho inmueble fue adquirido mediante compraventa de fecha once de abril del año dos mil dieciocho, e 

inscrita en el registro de la propiedad el 17 de mayo de 2018, otorgada el por AUDEMAR CIA. LTDA. EN LIQUIDACION" a favor de los señores 

A) GABRIELA SILVIA ANKER CARDENAS; B) ANDRES RICARDO ANKER CARDENAS legalmente representado por el señor ESTEBAN 

EUGENIO ANKER ROTSCHILD; y, C) ROBERTO FELIPE ANKER CARDENAS. SUPERFICIE Y LINDEROS: El inmueble ubicado en Bloque B 

del CONJUNTO ALCAZAR PEÑON & MANILA, que consiste en el DEPARTAMENTO DOS B-UNO con una alícuota del dos punto ocho por 

ciento (2.8%) sobre el terreno y los bienes comunes del CONJUNTO ALCAZAR PEÑON & MANILA. El departamento tiene un área de ciento 

veinte y un metros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados de construcción, más una terraza con un área de dieciséis metros cuadrados 

cincuenta decímetros cuadrados. Forma parte del mencionado departamento dos estacionamientos ubicados en la playa de parqueo del 

CONJUNTO ALCAZAR PEÑON & MANILA, así como la bodega número ocho cuya área es de siete metros cuadrados, ubicados en la playa 

baja del bloque B del Conjunto. Los linderos específicos del Departamento materia de la presente compraventa son las siguientes: 

ESTE-SURESTE: Con el área comunal, con once metros; OESTE-NOROESTE: Con el área comunal, con once metros; NORTE-NORESTE: 

Con el área comunal, con dieciocho metros; SUR-SUROESTE: Con el departamento DOS B-DOS con seis metros, con la circulación interior 

con seis metros, y, con el departamento Dos-B-Tres, con seis metros. ANTECEDENTES DEL INMUEBLE. - La compañía AUDEMAR CIA. 

LTDA. EN LIQUIDACION”, mediante escritura pública de compraventa celebrada el quince de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, 

ante el Notaria Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, e inscrita en el registro de la propiedad el veinte y dos de noviembre de mil 

novecientos noventa y cinco en el Registro de la Propiedad del Cantón Atacames, adquirió el inmueble DEPARTAMENTO DOS B-UNO con 

una alícuota del dos puntos ocho por ciento (2.8%) sobre el terrero y los bienes comunes del CONJUNTO ALCAZAR PEÑON & MANILA, este 

departamento tiene un área de ciento veinte y un metros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados de construcción, más una terraza con un 

área de dieciséis metros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados. AVALÚO DEL INMUEBLE: El avalúo municipal del bien inmueble antes 

descrito de NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 73/100 (USD 

92.662,73). Al ser los comparecientes propietarios de los derechos y acciones equivalentes al 33.3%, para efectos de esta liquidación de la 

sociedad conyugal el avalúo del inmueble es de TREINTA MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON 58/100 (USD 30.887,58). TRES. – El 33.3% de derechos y acciones del inmueble compuesto por una casa de habitación y 

lote de terreno signado con el número CIENTO NOVENTA Y DOS, de la Urbanización Quito Tennis y Golf Club, situado en la parroquia 

Chaupicruz del cantón Quito, Provincia de Pichincha. Dicho inmueble fue adquirido mediante escritura de compraventa otorgada el veinte y 

nueve de noviembre del año dos mil diecisiete, inscrita el en el registro de la propiedad 12 de Marzo de 2018 por AUDEMAR CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACION" a favor de los señores A) GABRIELA SILVIA ANKER CARDENAS, B) ANDRES RICARDO ANKER CARDENAS, C) ROBERTO 

FELIPE ANKER CARDENAS SUPERFICIE Y LINDEROS: NORTE: Lote ciento noventa y uno en una extensión de veinte y nueve metros. SUR: 

Espacio verde, en una extensión de treinta metros siete centímetros. ESTE: Calle Azcúnaga, en una extensión de veinte y seis metros sesenta 

centímetros. OESTE: Lotes número ciento setenta y ocho y ciento setenta y nueve en una extensión de treinta y seis metros sesenta 

centímetros. La superficie total aproximada del lote de terreno que queda descrito es la de novecientos sesenta y nueve metros cuadrados con 

sesenta decímetros cuadrados. Los linderos que aquí constan son los linderos correctos del inmueble. A pesar de señalarse la superficie y los 

linderos, la venta del inmueble se hará como cuerpo cierto. ANTECEDENTES DEL INMUEBLE: la compañía AUDEMAR CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACION" mediante escritura pública de compraventa celebrada el doce de noviembre de mil novecientos noventa y dos, ante el notario 

primero del Cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, e inscrita el veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y dos en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Quito, adquirió a Francisco José Ruales Concha y su cónyuge la señora Mercedes Elena Laso Mejía de 

Ruales el inmueble compuesto de casa de habitación y lote de terreno signado con el número ciento noventa y dos, de la Urbanización Quito 

Tennis y Golf Club, situado en la parroquia Chaupicruz del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, mismo que actualmente tiene el número 

127730 en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. AVALÚO DEL INMUEBLE: El avalúo municipal del bien inmueble antes descrito es 

de TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

89/100 (383,682.89). Al ser los comparecientes propietarios de los derechos y acciones equivalentes al 33.3%, para efectos de esta liquidación 

de la sociedad conyugal el avalúo del inmueble será de CIENTO VEINTE Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 30/100 (127.894,30). CUATRO –Vehículo, Marca: Mitsubishi, Clase: JEEP, Tipo: JEEP, Modelo: 

ASX 2.0 AT 2WD; Motor: GT51504B11, Color: ROJO, Chasis: JMYXTGA2WBZ001974, Placa: PBQ5597, Año: 2011, cuyo avalúo es de TRES 

MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 3.599). CINCO. - Ochocientas (800.00), 

acciones de la compañía Asesorías Elcalafate S.A, cuyo avalúo es de es de CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y 

NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 (USD 152.429,00). SEIS. -Once mil novecientas veinte y ocho 

(11.928) acciones de la compañía Robot S.A, cuyo avalúo es de es de CIENTO CINCO MIL CIENTO UN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON 98/100 (USD 105.101,98). SIETE. – Nueve mil (9.000,00) acciones de la compañía CORPPROVENTUS S.A., 

cuyo avalúo es de es de VEINTE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 55/100 

(USD 20.796,55). OCHO. - DOSCIENTOS QUINCE MIL CUARENTA Y NUEVE (215.049), acciones de la compañía ATU ARTICULOS DE 

ACERO S.A, cuyo avalúo es de es de DOSCIENTOS QUINCE MIL CUARENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD 215.049,00) NUEVE. - DOSCIENTOS OCHENTA (280) acciones de la compañía FIX SAC., cuyo AVALÚO ES DE CERO
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. DIEZ. - Cuenta corriente No. 1171768, del Banco Citibank EEUU, cuyo titular es el

señor ROBERTO FELIPE ANKER CÁRDENAS, con un saldo actual es de SETECIENTOS TREINTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA CON 25/100 (735,25). ONCE. - Cuenta corriente No. 3260131204, del Banco Pichincha, cuyo titular es el señor

ROBERTO FELIPE ANKER CÁRDENAS, con un saldo actual es de TRECE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 (13.494,00). DOCE. - Cuenta corriente No. 2385001610, del Produbanco- Grupo

Promérica, cuyo titular es el señor ROBERTO FELIPE ANKER CÁRDENAS, con un saldo actual de CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 (4.680,00). TRECE. -Cuenta por cobrar a la compañía ATU Artículos de

Acero SA, por un valor de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 250.000,00)

CATORCE. - Cuenta por cobrar a la compañía Corpproventus SA, por un valor de CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE DÓLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 37/100 (USD 4.539,37) QUINCE -Cuenta por cobrar a la compañía ROBOT SA, por un valor

de TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 75/100 (USD 3.266,75)

DIECISÉIS. - Cuenta por cobrar a la compañía FIX SAC, por un valor de DOCE MIL CIENTO SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA (USD 12.107,00) DIECISIETE. - Cuenta por cobrar a la compañía Proventus SA, por un valor de DOSCIENTOS TRES MIL

SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 203.063,00) DIECIOCHO. – Muebles y Enseres avaluados en

TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 30.000,00). 2.2. PASIVOS De igual manera, durante la sociedad

conyugal se generaron los siguientes pasivos: UNO. - Tarjeta de crédito Visa Prestige del Banco Pichincha No. 4460040005345820 a nombre

del señor ROBERTO FELIPE ANKER CÁRDENAS, y su valor pendiente de pago correspondiente a TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 86/100 (USD 351,86). DOS. - Tarjeta de crédito Visa Titanium del Banco

Pichincha No 4154650000875520 a nombre del señor ROBERTO FELIPE ANKER CÁRDENAS, y su valor pendiente de pago correspondiente

a SEISCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOSESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 11/100 (USD 610,11). TRES. - Tarjeta de crédito Diners No

36013874630008 a nombre del señor ROBERTO FELIPE ANKER CÁRDENAS, y su valor pendiente de pago correspondiente a CUATRO MIL

QUINIENTOS OCHENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 70/100 (USD 4.582,70). CUATRO. - Tarjeta de

crédito Diners No 36417200638967 a nombre de la señora XIMENA BAUTISTA URIBE y su valor pendiente de pago correspondiente a

SEISCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 11/100 (USD 610,00). CINCO –Préstamo por pagar al señor

ANDRÉS ANKER CARDENAS titular de la cédula de ciudadanía 1704190675, por un valor de SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 677.000,00). SEIS. - Préstamo por pagar a la señora MARGARITA RIOFRÍO

titular del pasaporte de los Estados Unidos de Norteamérica No. 209968922, por un valor de CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIENTO

OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 151.187,00). SIETE. - Préstamo por pagar a la señora LUCÍA

CÁRDENAS URIBE titular de la cédula de ciudadanía 1702714724, por un valor de OCHENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 80.994,00). OCHO. - Cuenta por pagar a favor de la compañía Asesorías

Elcalafate S.A, titular del registro único de contribuyentes No. 1790038092001, por un valor de SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS

DIECIOCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 69.418,00). NUEVE. - Hipoteca bancaría a favor del Banco

Produbanco- Grupo Promérica, cuyo valor es de OCHENTA Y DOS MIL CIENTO CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA CON 55/100 (USD 82.104,55) DIEZ. - Préstamo por pagar al banco Citibank N.A., por un valor de MIL QUINIENTOS DIECISÉIS

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 28/100 (USD 1.516,28). De conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento siete

y siguientes del Código Civil, y el artículo dieciocho numeral veinte y tres de la Ley Notarial, los comparecientes han convenido y por tanto

proceden a realizar el inventario y tasación de todos los bienes de la disuelta sociedad conyugal, para proceder a la liquidación, partición y

adjudicación de lo antes detallado.

Objeto

Con estos antecedentes los comparecientes deciden dividir los activos y pasivos de la siguiente manera: Al señor ROBERTO FELIPE ANKER 

CÁRDENAS, se le adjudica el siguiente ACTIVO: UNO. - Cuenta corriente No. 1171768, del Citibank, cuyo titular es el señor ROBERTO 

FELIPE ANKER CÁRDENAS, con un saldo actual es de SETECIENTOS TREINTA Y CINCO DÓALRES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON 25/100 (735,25). DOS. - Cuenta corriente No. 3260131204, del Banco Pichincha, cuyo titular es el señor ROBERTO FELIPE 

ANKER CÁRDENAS, con un saldo actual es de TRECE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 (13.494,00). TRES - Cuenta corriente No. 2385001610, del Produbanco- Grupo Promerica, cuyo titular es 

el señor ROBERTO FELIPE ANKER CÁRDENAS, con un saldo actual de CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA DÓALRES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 (4.680,00). CUATRO. - NUEVE MIL (9.000.00), acciones de la compañía CORPPROVENTUS 

S.A., cuyo avalúo es de es de USD 20.796,55 (VEINTE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON 55/100). CINCO. - DOSCIENTOS QUINCE MIL CUARENTA Y NUEVE (215.049), acciones de la compañía ATU ARTICULOS 

DE ACERO S.A, cuyo avalúo es de es de USD 215.049,00 (DOSCIENTOS QUINCE MIL CUARENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA). SEIS. - ONCE MIL NOVECIENTOS VEINTE Y OCHO (11.928,00) acciones de la compañía Robot S.A, cuyo avalúo 

es de es de USD 105.101,98 (CIENTO CINCO MIL CIENTO UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 98/100). SIETE. - 

DOSCIENTOS OCHENTA (280) acciones de la compañía FIX SAC., cuyo AVALÚO ES DE CERO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. OCHO. - -Cuenta por cobrar a la compañía ATU Artículos de Acero SA, por un valor de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 250.000,00) NUEVE. - Cuenta por cobrar a la compañía Corpproventus SA, por un valor de 

CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 37/100 (USD 4.539,37) DIEZ. 

-Cuenta por cobrar a la compañía ROBOT SA, por un valor de TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON 75/100 (USD 3.266,75) ONCE. - Cuenta por cobrar a la compañía FIX SAC, por un valor de DOCE MIL CIENTO 

SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 12.107,00) DOCE. - Cuenta por cobrar a la compañía Proventus SA, por 

un valor de DOSCIENTOS TRES MIL SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 203.063,00) TRECE. - 

El cincuenta por ciento de los muebles y enseres por un valor de USD QUINCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
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(15.000,00). CUATRO –Vehículo, Marca: Mitsubishi, Clase: JEEP, Tipo: JEEP, Modelo: ASX 2.0 AT 2WD; Motor: GT51504B11, Color: ROJO,

Chasis: JMYXTGA2WBZ001974, Placa: PBQ5597, Año: 2011, cuyo avalúo es de TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 3.599). Así mismo, el señor ROBERTO FELIPE ANKER CÁRDENAS, tendrá por su cuenta

los siguientes PASIVOS, adquiridos durante la sociedad conyugal: UNO. - Tarjeta de crédito Visa Prestige del Banco Pichincha No.

4460040005345820 a nombre del señor ROBERTO FELIPE ANKER CÁRDENAS, y su valor pendiente de pago correspondiente a

TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 86/100 (USD 351,86) DOS. - Tarjeta de

crédito Visa Titanium del Banco Pichincha No 4154650000875520 a nombre del señor ROBERTO FELIPE ANKER CÁRDENAS, y su valor

pendiente de pago correspondiente a SEISCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 11/100 (USD 610,11)

TRES. - Tarjeta de crédito Diners No 36013874630008 a nombre del señor ROBERTO FELIPE ANKER CÁRDENAS, y su valor pendiente de

pago correspondiente a CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS DÓLARES DE LOSESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 70/100

(USD 4.582,70) CUATRO. - Tarjeta de crédito Diners No 36417200638967 a nombre de la señora XIMENA BAUTISTA URIBE y su valor

pendiente de pago correspondiente a SEISCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOSESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 11/100(USD 610,00)

CINCO. - Préstamo por pagar al banco Citibank N.A., por un valor de MIL QUINIENTOS DIECISÉIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA CON 28/100 (USD 1.516,28) SEIS. - Préstamo por pagar a la señora Margarita Riofrío titular del pasaporte de los Estados

Unidos de Norteamérica No. 209968922, por un valor de CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. (USD 151.187,00) SIETE. - Préstamo por pagar a la señora Lucía Cárdenas Uribe titular de la cédula de

ciudadanía 1702714724, por un valor de OCHENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (USD 80.994,00) OCHO. - Cuenta por pagar a favor de la compañía Asesorías Elcalafate S.A, titular del registro único de

contribuyentes No. 1790038092001, por un valor de SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 69.418,00) A LA SEÑORA XIMENA BAUTISTA URIBE, se le adjudica los siguientes ACTIVOS: UNO. –

Ochocientas (800) acciones de la compañía Asesorías Elcalafate S.A, cuyo avalúo es de es de CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL

CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 (USD 152.429,00). DOS. - El

cincuenta por ciento de los muebles y enseres por un valor de QUINCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD

15.000,00) TRES. - El 50% de derechos y acciones que le correspondía al señor Roberto Anker del terreno número cuarenta seis 46, el mismo

que se encuentra ubicado al interior de la Urbanización Lomas de Cumbayá”, en la parroquia Cumbayá, cantón Quito, provincia de Pichincha,

adquirido mediante escritura de compraventa de veintisiete de octubre del año dos mil dieciséis, inscrita el 10 de noviembre 2016 a la compañía

ASESORÍAS ELCALAFATE S.A. Según el avalúo municipal es de NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO CUATRO DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 34/100 (USD 997.104,34). Es decir, la señora Ximena Bautista, en virtud de esta liquidación será

propietaria del 100% de derechos y acciones del referido terreno. CUATRO.- El 16.65% de derechos y acciones que le correspondía al señor

Roberto Anker del DEPARTAMENTO DOS B-UNO sobre el terreno y los bienes comunes del CONJUNTO ALCAZAR PEÑON & MANILA

ubicado en Same, provincia de Esmeraldas. Dicho inmueble fue adquirido mediante compraventa otorgada el once de abril del año dos mil

dieciocho, por AUDEMAR CIA. LTDA. EN LIQUIDACION" a favor de los señores A) GABRIELA SILVIA ANKER CARDENAS; B) ANDRES

RICARDO ANKER CARDENAS legalmente representado por el señor ESTEBAN EUGENIO ANKER ROTSCHILD; y, C) ROBERTO FELIPE

ANKER CARDENAS. El avalúo municipal del bien inmueble antes descrito se encuentra valorado en la cantidad de noventa y dos mil

seiscientos sesenta y dos dólares de los estados unidos de américa con 73/100 (USD 92.772,73). Al ser los comparecientes propietarios de los

derechos y acciones equivalentes al 33.33%, para efectos de esta liquidación de la sociedad conyugal el avalúo del inmueble será de TREINTA

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 58/100 (USD 30.887,58). Es decir, la

señora Ximena Bautista, en virtud de esta liquidación será propietaria del 33.3% de derechos y acciones del referido bien inmueble. CINCO.- El

16.65% de derechos y acciones que le correspondía al señor Roberto Anker de inmueble compuesto de casa de habitación y lote de terreno

signado con el número CIENTO NOVENTA Y DOS, de la Urbanización Quito Tennis y Golf Club, situado en la parroquia Chaupicruz del cantón

Quito, Provincia de Pichincha. Según el avalúo municipal, el bien inmueble antes descrito se encuentra avaluado en la cantidad de trescientos

ochenta y tres mil seiscientos ochenta y dos dólares de los Estados Unidos de América con 89/100 (383,682.89). Al ser los comparecientes

propietarios de los derechos y acciones equivalentes al 33.33%, para efectos de esta liquidación de la sociedad conyugal el avalúo del

inmueble será de CIENTO VEINTE Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA CON 29/100 (127.894,29), Es decir, la señora Ximena Bautista, en virtud de esta liquidación será propietaria del 33.3% de derechos

y acciones del referido bien inmueble. Así mismo, la señora SEÑORA XIMENA BAUTISTA URIBE, tendrá por su cuenta los siguientes

PASIVOS, adquiridos durante la sociedad conyugal UNO.- Préstamo por pagar al señor Andrés Anker titular de la cédula de ciudadanía

1704190675, por un valor de SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 677.000,00)

DOS.- Hipoteca bancaría a favor del Banco Produbanco- Grupo Promérica, cuyo valor es de OCHENTA Y DOS MIL CIENTO CUATRO

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 55/100 (USD 82.104,55) 3.1. CLÁUSULA GENERAL Todos aquellos bienes ya

sean muebles o inmuebles, cuentas bancarias nacionales e internacionales, tarjetas de crédito o cualquier otro tipo de crédito que no consten

detallados en la presente y que fueron adquiridos o aperturadas durante la sociedad conyugal, por plena voluntad de las partes, serán

adjudicados a la señora XIMENA BAUTISTA URIBE. PREDIOS 283661, 127730.

Valor Comercial

La cuantía de este contrato es: UN MILLON VEINTI SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN con NOVENTA Y DOS centavos de Dolar de

los Estados Unidos de America. Se ha verificado, el pago de impuestos tasas y contribuciones por esta transferencia, conforme exige la ley.-

Gravámenes y Limitaciones

LOTE de Terreno Número CUARENTA Y SEIS, de la Urbanización Las Lomas de Cumbayá, ubicado en la parroquia CUMBAYA de este 

Cantón objeto del presente contrato, se encuentra Hipotecado a favor del Banco Promerica (Produbanco), dicha Institución financiera no tiene
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inconveniente legal alguno por este motivo, y autoriza la realización de eta transferencia de dominio consta de la copia certificada del

documento que se agrega en copia. VER HIPOTECA: A fojas 21899, número 11846, repertorio 66890, del Registro de Hipotecas y con fecha

TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, se halla inscrita la escritura pública otorgada el TREINTA DE JULIO DEL DOS MIL TRECE, ante

el Notario DECIMO OCTAVO del cantón Quito, Doctor Enrique Díaz Ballesteros, de la cual costa que: la Compañía ASESORIAS ELCALAFATE

S.A representada por el señor Roberto Anker en su calidad de Gerente General y la señora XIMENA BAUTISTA URIBE, en su calidad de

Presidenta, según documentos insertos en copia, para garantizar al BANCO DE LA PRODUCCION S.A. PRODUBANCO representado por la

señora Ana Lucia Tapia, en su calidad de Apoderada del Banco, según documentos insertos en copia, por todas las obligaciones contraídas y

que contrajeren en lo sucesivo, así como por los préstamos que se les conceda en lo posterior, y/o los señores ROBERTO FELIPE ANKER

CARDENAS, casado y XIMENA BAUTISTA URIBE, casada, por sus propios derechos, constituyen PRIMERA HIPOTECA ABIERTA sobre el

LOTE de Terreno Número CUARENTA Y SEIS, de la Urbanización Las Lomas de Cumbayá, ubicado en la parroquia CUMBAYA de este

Cantón. QUEDA PROHIBIDO DE ENAJENAR POR VOLUNTAD DE LAS PARTES

Observaciones

Se ha presentado el certificado de gravámenes Número de Trámite: 428543, Número de Petición: 458496, Fecha de Petición: 11 de Enero de

2019 a las 11:53, Número de Certificado: 553462, Fecha emisión: 21 de Enero de 2019 a las 12:27, Responsable: PETP, Revisión: KFOE;

Número de Trámite: 428540, Número de Petición: 458493, Fecha de Petición: 11 de Enero de 2019 a las 11:54, Número de Certificado:

553461, Fecha emisión: 21 de Enero de 2019 a las 12:27, Responsable: PETP, Revisión: KFOE; SE HA PRESENTADO AUTORIZACION DEL

ACREEDOR HIPOTECARIO EL REGISTRADOR.-

Inscriptor: JMSB

Revisor: JMSB

Documento firmado electrónicamente



ú zm 
  

  

    
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

OTORGADA POR: 

ROBERTO FELIPE ANKER CÁRDENAS y 

XIMENA BAUTISTA URIBE 

CUANTIA: USD. $ 3"243.121,62 
Di 2 copias 

DLCR 
En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día cinco de febrero de dos mil 
diecinueve, ante mí, Doctora MARÍA DEL PILAR FLORES 
FLORES NOTARIA DÉCIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a 
la celebración de la presente escritura: por una parte, el 
señor ROBERTO FELIPE ANKER CÁRDENAS, quien declara ser 
ecuatoriano, mayor de edad, estado civil casado, de 
cuarenta y cuatro años de edad, de profesión de ocupación 
empleado privado, domiciliado en la ciudad de Quito en la 
dirección : Urbanización Lomas de Cumbayá, teléfono: 
3554400, correo electrónico 

roberto.ankerGproventusadvisors.com; por sus propios y 
personales derechos, y, por otra parte, la señora XIMENA 
BAUTISTA URIBE, quien declara ser ecuatoriana, de cuarenta 
y tres años de edad, estado civil casada, de profesió 
abogada, domiciliada en la ciudad de Quito en la dirección, 
Urbanización Lomas de Cumbayá, teléfono: 4007801 core
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electronico__xbautistafinbpiaw.com, por sus propios y 
personales derechos Los comparecientes son hábiles en 
derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 
conocer doy fe, en witud de haberme exhibido sus 
documentos de identificación, cuyas copías fotostáticas 
debidamente certificadas por mi, agrego a la presente 
escntura como documentos habilitantes Advertidos que 
fueron los comparecientes por mí la Notana, de los efectos y 
resultados de esta escritura, así como exemmados que 
fueron de forma aislada y separada de que comparecen al 
otorgamiento de esta escritura sín coacción, amenazas, 
temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan 
eleva a escritura publica, la minuta cuyo tenor literal es el 

siguiente: “Señora WotariasEn el Registro de Escnturas 
Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la cual conste 
una de Liquidación de la Sociedad Conyugal, al tenor de las 
siguientes — clausulass PRIMERA.  -COMPARECIENTES: 
Comparecen a la celebración del presente instrumento publico, 
por una parte, el señor ROBERTO FELIPE ANKER CARDENAS, 
con cédula de identidad numero (1704878782), de estado civil 
casado, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación empleado 
privado, por sus propios y personales derechos; y, por otra 
parte, la señora XIMENA BAUTISTA URIBE, con cedula de 
ciudadania número (1721638276) de estado cil casada, de 
facionaldad ecuatoriana, de ocupación abogada, por sus 

'progios y personales derechos. Los comparecientes son 
    

    
»//fréyores de edad, domiciliados en Quito, legalmente capaces 

para contratar y obligarse. SEGUNDA. «ANTECEDENTES: Los
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comparecientes contrajimos matrimonio civil, en la provincia 
del Pichincha, Cantón Quito, Parroquia Llano Chico, el tres de 
agosto del año dos mil dos, conforme se justifica con la copia 
certificada de la partida de matrimonio otorgada por la 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, 
constante en el tomo UNO, página NOVENTA Y UNO, acta 
NOVENTA Y UNO, documento que acompañamos a la presente, 
El día dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho, ante el 
abogado Giovanny Berrones Torres, Notario suplente Décimo 
Segundo del Cantón Quito, se llevó a cabo la Audiencia de 
Conciliación para la Disolución de la Sociedad Conyugal de los 
comparecientes, en el señor notario declaró disuelta la 
sociedad conyugal existente entre los cónyuges ROBERTO 
FELIPE ANKER CÁRDENAS y la señora XIMENA BAUTISTA 
URIBE. Posteriormente, el veinte y uno de noviembre de dos 
mil dieciocho, el Registro Civil, Identificación y Cedulación, 
procedió a marginar el acta de matrimonio, con la razón que 
certifica que la sociedad conyugal encuentra disuelta, conforme 
se desprende de la copia de la Inscripción de Matrimono 
marginada que adjunto a la presente. Durante la sociedad 
conyugal, se adquirieron los siguientes activos y 
pasivos: 2,1. ACTIVOS UNO, — Terreno número cuarenta 
seis (46), el mismo que se encuentra ubicado al interior de la 
Urbanización "Lomas de Cumbayá”, en la parroquia Cumbayá), 
cantón Quito, provincia de Pichincha. El cual fue adquirido a 
compañía ASESORÍAS ELCALAFATE S.A., mediante escritura 
compraventa de fecha veintisiete de octubre del año dos mi/ 
dieciséis ante el notario segunda del cantón Quito o 
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1. Paola Sofía Delgado Loor inscrita el ciez de noviembre de dos 
+ mi dieciséis SUPERFICIE Y LINDEROS, Los Indaros del lote 
+ de terreno número cuarenta y seis (46) de la Urbanización 
4 "Lomas de Cumbaya” son los siguientes" Norte: en ancuenta y 
3. dos punto tremta y sels metros (52 36 m1) con lote de terreno 
« Número cuarenta y siete (47), Sur en setenta y cuatro punto 
? Ochenta metros (64 80m) con lote de terreno número cuarenta 
4 y cinco (45), Este en noventa y siete punto un metvos (97,1m) 
s con aérea verde comuna de la urbarmzación, y, Oeste. en 

ss Cuarenta y nueve punto vente metros (49.20rn) con calle "A", 
a Lo superficie total del terreno numero cuarenta y seis (46) es 
x. de dos ml setecientos noventa y un metros cuadrados (2791 
sa m2) ANTECEDENTES DEL INMUEBLE 1) ASESORÍAS 
«  ELCALAFAJE S.A,, adqurió el inmueble antes descrito mediante 

ys las siguientes sscnturas públicas. A) De compraventa otorgada 
ss por el señor Diego José Fonos Bumeo, por sus propios y 
» - personales derechos y en calidad de apoderado de los señores 
18 Andres Cárdenas Monge y señora Mónica Ribadeneira de 
» Cárdenas, Manuel Duntu Terán y María del Carmen Pérez de 
29 Dunni; Pedro José Arteta Cárdenas y Alegria Dun] de Arteta, 

2 y, Diego Rivadenera Traversan y Helena Rivera Tavolara de 
a Ribadenena, el diedocho de febrero del año dos mil once, ante 
29 el Notario cuadragésimo del cantón Quito, doctor Oswaldo 
20 Mejía Espinosa, debidamente Inscrita en el Registro de la 

piedad del Municipio Metropolitano de Quito el vemtcinco 
Áúmo del dos auí doce, B) Aclaratona y ratlicatoria de 
raventa btorpada por el señor Diego José Ponce Burnieo 

de estado avill casado, por Sus propios y personales derechos, 
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y en calidad de mandatario de los señores Silvia Cristina Gi 
Baquerizo; Andrés Cárdenas Monge y señora Mónica 
Ribadeneira de Cardenas; Manuel Durini Teran y María de 
Carmen Pérez de Durini; Pedro José Cárdenas y Alegría Durini 

de Arteta; y, Diego Ribadeneira Traversari y Helena Rivera 
Tavolara de Ribadenerra, el veinte de octubre del año dos mil 
once, ante el Notario cuadragésimo del cantón Quito, doctor 
Oswaldo Mejía Espinosa, debidamente inscrita en el Registro de 
la Propiedad del Municipio Metropolitano de Quito el veinticinco 
de junio del dos mil doce; y, C) De aclaratoria ratificatona de 
compraventa otorgada por el señor Diego José Ponce Bumeo 
de estado civil casado, por sus propios. y personales derechos, 
y en calidad de mandatario de los señores Andrés Cárdenas 
Monge y señora Mónica Rivadeneira de Cárdenas; Manuel 
Durini Terán y María del Carmen Pérez de Durini; Pedro José 
Arteta Cárdenas y Alegría Dunn: de Arteta: Diego Ribadeneira 
Traversari y Helena Rivera Tavolara de Ribadeneira; y, Silvia 
Cristina Gatto Baquerzo, el nueve de enero del año dos mil 
doce, ante el Notario décimo suplente encargado del cantón 
Quito, doctor Diego Javier Almeida Montero, debidamente 
inscrita en el Registro de la Propiedad del Municipio 
Metropolitano de Quito el veinticinco de junio del dos mil doce; 
II) Estos a su vez adquirieron mediante escritura pública 

compraventa, otorgada ante el Notario Primero del cantó 
Quito, doctor Jorge Machado, el cinco de noviembre de pl 
novecientos ochenta y uno, e inscrita en el Registro de 0 
Propiedad del mismo cantón, el trece de noviembre del mis / 
año en forma pro indivisa y en partes iguales, un lote de / 

Y 
  

   

 



  

$ 31 
1 terreno de una superfiae aproximada de trelnta y nueve 
2 hectáreas, ubicado en la parroquia Cumbayá, cantón Quito, 
> provincia de Pichincha, TI) Sobre el lote refendo en el 
- numeral antenor de estos antecedentes, sus proptetarios 
s construyeron la Urbanización denominada “LOMAS DE 
€ CUMBAYA", para lo cual obtuvieron las pertinentes 
> autorizaciones municipales; 1) Las ordenanzas municipales a 
a tiavés de las cuales se autorizó urbanizar el lote de terreno, 
s - parcelar el mismo, formar un nuevo barrio y protocolar los 

10 planos de la urbanización, constan perfectamente definudas y 
aclaradas en las escrituras públicas a las que se hace referencia 

nen el numeral dos de estos antecedentes, AVALUO DEL 
2 INMUEBLE: El avalúo munapal del bien inmueble es de 
14 NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO CUATRO 
1 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 34/100 
15 (USD 997.104,34) DOS. — El 33 3% de derechos y acciones 
7 del DEPARTAMENTO DOS E-UNO sobre el terreno y los bienes 
se comunes del CONJUNTO ALCAZAR PEÑON E MANILA ubicado 

w en Same, provinaa de Esmeraldas Dicho Inmueble fue 
1 adquirido mediante compraventa de fecha once de abril del 
2 año dos mil dieciocho, e inscrita en el regístro de la propiedad 
= el 17 de mayo de 2018, otorgada el por AUDEMAR CIA. LTDA 
== “EN LIQUIDACIÓN" a favor de los señores A) GABRIELA SILVIA 
sa ANKER CARDENAS, B) ANDRES RICARDO ANKER CARDENAS 
«s lefalmente representado por el señor ESTEBAN EUGENIO 
2 fNSER ROTSCHILD, y, C) ROBERTO FELIPE ANKER 
7 CÁRDENAS — SUPERFICIE Y LINDEROS, El mmueble ubicado 
dí en Bloque B del CONJUNTO ALCAZAR PEÑON $ MANILA, que 
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del dos punto ocho por ciento (2.8%) sobre el terreno y 
bienes comunes del CONJUNTO ALCAZAR PEÑON 8 MANILA. El 
departamento tiene un área de ciento veinte y un m 
cuadrados cincuenta decímetros cuadrados de construcción, 
más una terraza con un área de dieciséis metros cuadrados 
cincuenta decímetros cuadrados. Forma parte del mencionado 
departamento dos estacionamientos ubicados en la playa de 

parqueo del CONJUNTO ALCAZAR PEÑON 8: MANILA, así como 
la bodega número ocho cuya área es de siete metros 
cuadrados, ubicados en la playa baja del bloque B del 
Conjunto. Los linderos específicos del Departamento materia 
de la presente compraventa son las siguientes: ESTE-SURESTE; 
Con el área comunal, con once metros; OESTE-NOROESTE: 
Con el área comunal, con once metros; NORTE-NORESTE: Con 
el área comunal, con dieciocho metros; SUR-SUROESTE: Con el 
departamento DOS B-DOS con seis metros, con la circulación 
interior con seis metros, y, con el departamento Dos-B-Tres, 

con seis metros. ANTECEDENTES DEL INMUEBLE. - La 
compañía AUDEMAR CIA, LTDA. "EN LIQUIDACION”, mediante 
escritura pública de compraventa celebrada el quince de 
noviembre de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notaria 
Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, e inscrita 
en el registro de la propiedad el veinte y dos de noviembre dt 
mil novecientos noventa y cinco en el Registro de la Propiedad 
del Cantón Atacames, adquirió el inmueble DEPARTAMENT 
DOS B-UNO con una alícuota del dos puntos ocho por cient 
(2.8%) sobre el terrero y los bienes comunes del CONJUI 
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ALCAZAR PEÑON 8: MANILA, este departamento tiene un área 

de ciento veinte y un metros cuadrados ancuenta decímetros 

cuadrados de construcción, más una terraza con un área de 
dieciséss metros cuadrados emcuenta decímetros cuadrados 
AVALÚO DEL INMUEBLE: El avalúo municipal del bien inmueble 
antes descrito de NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
73/100 (USD 92 662,73). Al ser los comparecientes propietanos 
de los derechos y acciones equivalentes al 33.3%, para efectos 
de esta liquidación de la sodedad conyugal el avaluo del 
inmueble es de TREINTA MIL CCHOCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
58/100 (USD 30.887,58). TRES. — El 33.3% de derechos y 
acciones del inmueble compuesto por una casa de habitación y 
lote de terreno signado con el número CIENTO NOVENTA Y 

DOS, de la Urbanizacion Quito Tenis y Golf Club, situado en la 
parroquia Chaupicruz del cantón Quito, Provincia de Pichincha 
Dicho iimueble fue adquirido mediante escitia de 
compraventa otorgada el vente y nueve de noviembre del año 
dos mil diecisiete, mscrita el en el registro de la propiedad 12 
de Marzo de 2018 por AUDEMAR CIA. LTDA “EN 
LIQUIDACION" a favor de los señores A) GABRIELA SILVIA 
ANKER CARDENAS, 8) ANDRES RICARDO ANKER CARDENAS, 
C) ROBERTO FELIPE ANKER CARDENAS SUPERFICIE Y 

IDEROS NORTE Lote ciento noventa y uno en una 
sión de velnte y nueve metros SUR Espacio verde, en 

ía extensión de treinta metros siete centímetros ESTE Calle 
Azcónaga, en una extensión de vente y ses melyos sesenta



  

centímetros. OESTE: Lotes número ciento setenta y dy 
ciento setenta y nueve en una extensión de treinta y seis" 
metros sesenta centímetros. La superficie total aproximada del 
lote de terreno que queda descrito es la de novecientos! 
sesenta y nueve metros cuadrados con sesenta decímetros 
cuadrados. Los linderos que aquí constan son los linderos 
correctos del inmueble. A pesar de señalarse la superficie y los 
linderos, la venta del inmueble se hará como cuerpo cierto. 
ANTECEDENTES DEL INMUEBLE: la compañía AUDEMAR CIA. 
LTDA. "EN LIQUIDACION" mediante escritura pública de 
compraventa celebrada el doce de novembre de mil 
novecientos noventa y dos, ante el notario primero del Cantón 
Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, e inscrita el veinte y 
cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y dos en el 
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, adquinó a Francisco 
José Ruales Concha y su cónyuge la señora Mercedes Elena 
Laso Mejía de Ruales el inmueble compuesto de casa de 
habitación y lote de terreno signado con el número ciento 
noventa y dos, de la Urbanización Quito Tennis y Golf Club, 
situado en la parroquia Chaupicruz del Cantón Quito, Provincia 
de Pichincha, mismo que actualmente tiene el número 127730 
en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. AVALÚO 
DEL INMUEBLE: El avalúo municipal del bien inmueble antes 
descrito es de TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MI 
SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADO: 
UNIDOS DE AMÉRICA CON 89/100 (383,682.89). Al ser log/) 
comparecientes propietaros de los derechos y acciones 

equivalentes al 33.3%, para efectos de eta Iquidacón de 
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sociedad conyugal el avaláo del inmueble será de CIENTO 
VEINTE Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 30/100 
(127894,30) CUATRO —Vehículo, Marca. Miisubish, Clase 
JEEP, Tipo" JEEP, Modelo: ASX 20 AT 2WD; Motor 
GT51504811, Color: ROJO, Chasis" IMYXTGAZWBZ001974, 
Placa" PBQ5597, Año” 2011, cuyo avaluo es de TRES MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD 3.599) CINCO. - Ochocientas 

(800.00), acciones de la compañía Asesorías Elcalafate S.A, 
cuyo avaluo es de es de CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/10 (USD 
152.429,00).. SEIS. -Once mul novecentas vente y ocho 
(11.928) acciones de la compañía Robot S,A, cuyo avalúo es de 
es de CIENTO CINCO MIL CIENTO UN DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 98/100 (USD 
105.101,98) SIETE. — Nueve ml (9 000,00) acciones de la 
compañia CORPPROVENTUS S.A, cuyo avaluo es de es de 
VEINTE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 55/100 (USD 20.796,55). 
OCHO, - DOSCIENTOS QUINCE MIL. CUARENTA Y NUEVE 
(215049), acciones de la compañía ATU ARTICULOS DE 
ACERO SA, cuyo avaluo es de es de DOSCIENTOS QUINCE 
vb CUARENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

IÉRICA (USD 215.049,00) NUEVE, - DOSCIENTOS 
SENTA (280) acciones de la compañía FIX SAC, cuyo 

AVALÚO ES DE CERO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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AMÉRICA. DIEZ. - Cuenta corriente No, 1171768, del Barico” 
Citibank EEUU, cuyo titular es el señor ROBERTO FELIPE 
ANKER CÁRDENAS, con un saldo actual es de SETECIENTOS 

TREINTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON 25/10 (735,25). ONCE. - Cuenta corriente No. 
3260131204, del Banco Pichincha, cuyo titular es el señor 
ROBERTO FELIPE ANKER CÁRDENAS, con un saldo actual es de 
TRECE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 
(13.494,00). DOCE. - Cuenta corrente No. 2385001610, del 
Produbanco- Grupo Promérica, cuyo titular es el señor 
ROBERTO FELIPE ANKER CÁRDENAS, con un saldo actual de 
CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 (4.680,00). 
TRECE, -Cuenta por cobrar a la compañía ATU Artículos de 
Acero SA, por un valor de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
250.000,00) CATORCE. - Cuenta por cobrar a la compañía 
Corpproventus SA, por un valor de CUATRO MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON 37/10 (USD 4.539,37) QUINCE -Cuenta por 
cobrar a la compañía ROBOT SA, por un valor de TRES MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON 75/100 (USD 3266,75, 
DIECISÉIS, - Cuenta por cobrar a la compañía FIX SAC, ns 
un valor de DOCE MIL CIENTO SIETE DÓLARES DE LO! 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 12.107,00 
DIECISIETE, - Cuenta por cobrar a la compañía Provent 

 



0 
n 
R 
» 

a 

a 

as 

SA, por un valor de DOSCIENTOS TRES MIL SESENTA Y TRES 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USO 
203 063,00) DIECIOCHO. — Muebles y Enseres avaluados en 
TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD 30.000,00). 2.2, PASIVOS De igual 
manera, durante la sociedad conyugal se generaron los 
siguientes pasivos: UNO. - Tarjeta de cródito Visa Prestige 
del Banco Pichincha No 4460040005345820 a nombre del 
señor ROBERTO FELIPE ANKER CARDENAS, y su valor 
pendiente de pago correspondiente a TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON 86/L00 (USD 351,86). DOS, - Tarjeta de 
crédito — Visa Titamm del Banco  Picha No 
4154650000875520 a nombre del señor ROBERTO FELIPE 
ANKER CÁRDENAS, y su valor pendiente de pago 

correspondiente a SEISCIENTOS DIEZ DOLARES DE 
LOSESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 11/100 (USD 

610,11) TRES, - Taneta de credito Díners No 
3601387463008 a nombre del señor ROBERTO FELIPE ANKER 
CÁRDENAS, y su valor pendiente de pago correspondiente a 

CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 70/100 (USD 4 582,70). 
CUATRO. - Tarjeta de crédito Diners No 36417200638967 a 
nombre de la señora XIMENA BAUTISTA URIBE y su valor 
sa ke de pago correspondiente a SEISCIENTOS DIEZ 

ES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 11/100 

ÍSD 610,00). CINCO —Préstamo por pagar al señor ANDRÉS 
ANKER CARDENAS titular de la cédula de cudadanía 
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MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
677.000,00). SEIS. - Préstamo por pagar a la señora 
MARGARITA RIOFRÍO titular del pasaporte de los Estados 
Unidos de Norteamérica No. 209968922, por un valor de 
CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
151.187,00). SIETE. - Préstamo por pagar a la señora LUCÍA 
CÁRDENAS URIBE titular de la cédula de ciudadanía 
1702714724, por un valor de OCHENTA MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD 80.994,00). OCHO. - Cuenta por pagar a favor 
de la compañía Asesorías Elcalafate S.A, titular del registro 
único de contribuyentes No. 1790038092001, por un valor de 
SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
69.418,00). NUEVE, - Hipoteca bancaría a favor del Banco 
Produbanco- Grupo Promérica, cuyo valor es de OCHENTA Y 
DOS MIL CIENTO CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON 55/100 (USD 82.104,55) DIEZ, - 
Préstamo por pagar al banco Citibank N.A., por un valor de MIL 
QUINIENTOS DIECISÉIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA CON 28/100 (USD 1.516,28). De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo ciento siete y siguientes del 
Código Civil, y el artículo dieciocho numeral veinte y tres de 
Ley Notarial, los comparecientes han convenido y por tanto) 
proceden a realizar el inventario y tasación de todos los biens 
de la disuelta sociedad conyugal, para proceder a     
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Iquidacion, partición y adjudicación de lo antes detallado, 
TERCERA. - LIQUIDACIÓN, — PARTICIÓN Y 
ADJUDICACIÓN: Con estos antecedentes los 
comparecientes deciden dividir las activos y pasivos de 
la siguiente manera: — Al señor ROBERTO FELIPE ANKER 
CÁRDENAS, se le adjudica el siguiente ACTIVO. — UNO, - 
Cuenta corriente No. 1171768, del Cibank, cuyo ttular es el 
señor ROBERTO FELIPE ANKER CÁRDENAS, con un saldo 
actual es de SETECIENTOS TREINTA Y CINCO DÓALRES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 25/100 (735,25), 
DOS. - Cuenta comente No 3260131204, del Banco Pichincha, 
cuyo titular es el señor ROBERTO FELIPE ANKER CÁRDENAS, 
con un saldo actual es de TRECE MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON 00/100 (13.494,00) TRES - Cuenta comente 
No 2385001610, del Produbanco- Grupo Promenca, cuyo 

titular es el señor ROBERTO FELIPE ANKER CÁRDENAS, con un 
saldo actual de CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
DÓALRES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 
(4.680,00). CUATRO, - NUEVE MIL (9.000,00), acrones de la 
compañla CORPPROVENTUS S.A,, cuyo avalúo es de es de USD 
20.796,55 (VEINTE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 
55/100). CINCO. - DOSCIENTOS QUINCE MIL CUARENTA Y 
(UEYE (215.049), acciones de la compañía ATU ARTÍCULOS    

        
¿DF ACERO S.A, cuyo avaluo es de es de USD 215,049,00 
(DOSCIENTOS QUINCE MIL CUARENTA Y NUEVE DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) SEIS. - ONCE MIL
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NOVECIENTOS VEINTE Y OCHO (11.928,00) acciones 
compañía Robot S.A, cuyo avalúo es de es de USD 105.101,98 
(CIENTO CINCO MIL CIENTO UN DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON 98/10). SIETE. - DOSCIENTOS 
OCHENTA (280) acciones de la compañía FIX SAC., cuyo 
AVALÚO ES DE CERO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, OCHO. - -Cuenta por cobrar a la compañía ATU 
Artículos de Acero SA, por un valor de DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD 250.000,00) NUEVE. - Cuenta por cobrar a la 
compañía Corpproventus SA, por un valor de CUATRO MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON 37/100 (USD 4,539,37) DIEZ. - 
Cuenta por cobrar a la compañía ROBOT SA, por un valor de 
TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 75/10 (USD 3.266,75) 
ONCE. - Cuenta por cobrar a la compañía FIX SAC, por un 
valor de DOCE MIL CIENTO SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD 12.107,00) DOCE. - Cuenta por 
cobrar a la compañía Proventus SA, por un valor de 
DOSCIENTOS TRES MIL SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 203.063,00) TRECE, - 
El cincuenta por ciento de los muebles y enseres por un valor 
de USD QUINCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DI 
AMÉRICA (15.000,00). CUATRO Vehículo, Marca: Mitsubishi 
Clase: JEEP, Tipo: JEEP, Modelo: ASX 2.0 AT 2WD; Motor! / 
GTS1504B11, Color: ROJO, Chasis: JMYXTGA2WBZ001974| 
Placa: PBQ5597, Año: 2011, cuyo avalúo es de TRES wi 
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QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD 3.599) Así mismo, el señor 
ROBERTO FELIPE ANKER CÁRDENAS, tendrá por su 
cuenta los siguientes PASIVOS, adquiridos durante la 
sociedad conyugal: UNO. - Tarjeta de credito Visa Prestige 
del Banco Pichincha No 44600400OS345820 a nombre ciel 
señor ROBERTO FELIPE ANKER CÁRDENAS, y 5u valor 
pendiente de pago correspondiente a TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON 86/100 (USD 351,86) DOS. - Tageta de ciédito 
Visa Titaruum del Banco Pichincha No 4154650000875520 a 
nombre del señor ROBERTO FELIPE ANKER CÁRDENAS, y su 
valor pendiente de pago correspondiente a SEISCIENTOS DIEZ 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 11/100 
(USD 610,11) TRES. - Tarjeta de crédito Diners No 
3601387463008 a nombre del señor ROBERTO FELIPE ANKER 
CÁRDENAS, y su valor pendiente de pago correspondiente a 

CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS DÓLARES DE 
LOSESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 70/100 (USD 
4.582,70) CUATRO. - Taeta de credito Diners No 
3641720638967 a nombre de la señora XIMENA BAUTISTA 
URIBE y su valor pendiente de pago correspondiente a 

SEISCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOSESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA CON 13/100(USD 610,00) CINCO. - Prestamo por 

val banco Citibank N.A., por un valor de MIL QUINIENTOS 
ÉIs DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

ÓN 28/100 (USD 1 516,28) SEIS. - Préstamo por pagar a la 
señora Margarita Riofrío titular del pasaporte de los Estados 
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Unidos de Norteamérica No. 209968922, por un valdt/; 
CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. (USD 
151.187,00) SIETE. - Préstamo por pagar a la señora Lucía 
Cárdenas Uribe titular de la cédula de ciudadanía 1702714724, 
por un valor de OCHENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD 80.994,00) OCHO. - Cuenta por pagar a favor de la 
compañía Asesorías Elcalafate S.A, titular del registro único de 
contribuyentes No. 1790038092001, por un valor de SESENTA 
Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 69.418,00) A LA 
SEÑORA XIMENA BAUTISTA URIBE, se le adjudica los 
siguientes ACTIVOS: UNO. — Ochocientas (800) acciones 
de la compañía Asesorías Elcalafate S.A, cuyo avalúo es de es 
de CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTE 
Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON 00/100 (USD 152.429,00). DOS. - El cincuenta por ciento 
de los muebles y enseres por un valor de QUINCE MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
15.000,00) TRES. - El 50% de derechos y acciones que le 
correspondía al señor Roberto Anker del terreno número 
cuarenta seis 46, el mismo que se encuentra ubicado al interior 
de la Urbanización "Lomas de Cumbayá”, en la parroquia 
Cumbayá, cantón Quito, provincia de Pichincha, adquin 
mediante escritura de compraventa de veintisiete de octubr 
del año dos mil dieciséis inscrita el 10 de noviembre 2016 a, 
compañía ASESORÍAS ELCALAFATE S.A. Según el all 
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+ municipal es de NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO 
2 CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
» CON 34/10 (USD 997 104,34) Es dear, la señora Ximena 
+ Bautista, en virtud de esta liquidación será propietana det 
+ 100% de derechos y acciones de! referdo terreno CUATRO.- 
« El 16.65% de derechos y acciones que le correspondía al señor 
> Roberto Anker del DEPARTAMENTO DOS B-UNO sobre el 
«terreno y los bienes comunes del CONJUNTO ALCAZAR PEÑON 
3 Ek MANILA ubicado en Same, provincia de Esmeraldas, Dicho 

Inmueble fue adquindo mediante compraventa otorgada el 
» once de abril del año dos mil dieciocho, por AUDEMAR CIA, 
+ LTDA, “EN LIQUIDACION" a favor de los señores A) GABRIELA 
1 SILVIA ANKER CARDENAS, B) ANDRES RICARDO ANKER 
z4 CARDENAS legalmente representado por el señor ESTEBAN 
1 EUGENIO ANKER ROTSCHILD; y, €) ROBERTO FELIPE ANKER. 

1 CARDENAS El avalúo municpal del bien inmueble antes 
11. desentto se encuentra valorado an la cantidad de noventa y dos 
18. mil sescentos sesenta y dos dolares de los estados unidos de 
sw amenca con 73/100 (USD 92.772,73). Al ser los 
25 comparecientes propietanos de los derechos y acoones 
2 equivalentes al 33 33%, para efectos de esta liguldación de la 
z sociedad conyugal el avalúo del inmueble será de TREINTA MIL 
2 OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
24 UYIDOS DE AMÉRICA CON 58/100 (USD 30 887,58). Es dear, 

ra Ximena Bautista, en virtud de esta liguidacion será 
fetaria del 23 3% de derechos y acciones del refendo blen 

Íhmucdle. CINCO - El 16 65% de derechos y acciones que le 
correspondía al señor Roberto Anker de inmueble compuesto 
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CIENTO NOVENTA Y DOS, de la Urbanización Quito Tennis 
Golf Club, situado en la parroquia Chaupicruz del cantón Quito 
Provincia de Pichincha. Según el avalúo municipal, el bien 
inmueble antes descrito se encuentra avaluado en la cantidad 
de trescientos ochenta y tres mil seiscientos ochenta y dos 
dólares de los Estados Unidos de América con 89/100 
(383,682.89). Al ser los comparecientes propietarios de los 
derechos y acciones equivalentes al 33.33%, para efectos de 
esta liquidación de la sociedad conyugal el avalúo del inmueble 
será de CIENTO VEINTE Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON 29/10 (127.894,29), Es decir, la señora Ximena 
Bautista, en virtud de esta liquidación será propietaria del 
33.3% de derechos y acciones del referido bien inmueble. Así 
mismo, la señora SEÑORA XIMENA BAUTISTA URIBE, 
tendrá por su cuenta los siguientes PASIVOS, 

adquiridos durante la sociedad conyugal UNO.- 
Préstamo por pagar al señor Andrés Anker titular de la cédula 
de ciudadanía 1704190675, por un valor de SEISCIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD 677.000,00) DOS.- Hipoteca bancaría a favor 
del Banco Produbanco- Grupo Promérica, cuyo valor es de 
OCHENTA Y DOS MIL CIENTO CUATRO DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 55/100 (USD 82.104,55) 
3.1, CLÁUSULA GENERAL Todos aquellos bienes ya sean 
muebles O Inmuebles, cuentas bancarias nacionales (e 
internacionales, tarjetas de crédito o cualquier otro tipo 

   
   



nozaria 

a XI 
1 Credito que no consten detalíados en la presente y que fueron 

2 adquiridos o aperturadas durante la sociedad conyugal, por 
2 plena voluntad de las partes, seran adjudicados a la señora 
4 XIMENA BAUTISTA URIBE CUARTA. — REGIMEN DE 

x PROPIEDAD HORIZONTAL Como consecuencia de la 
Iíguidacion, adjudicación y partición de la sociedad conyugal, la 

- señora Ximena Bautista Urbe se somete al regimen de 
4 propiedad honzontal de los bienes inmueble que se le 
$ adjudican que se encuentren bajo dicho régimen QUINTA, - 

1” VALOR ADJUDICADO 5.1. VALOR ADJUDICADO A 
1 ROBERTO FELIPE ANKER CÁRDENAS Ai señor ROBERTO 
» FELIPE ANKER CÁRDENAS, como consecuencia de la 
» presente liquidación de la sociedad conyugal, se le 
1 adjudica la cantidad de QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
ys. DOSCIENTOS ONCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
. AMÉRICA CON 84/100 (USD 542 211,89) 5.2 VALOR 
+ ADJUDICADO A XIMENA BAUTISTA URIBE A la señora 
1 XIMENA BAUTISTA URIBE, como consecuencia de la 

+» presente Iiquidación de la sociedad conyugal, se le 
» adjudica la cantidad de QUINIENTOS SESENTA Y 
x CUATRO MIL DOSCIENTOS DIEZ DOLARES DE LOS 
2» ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 66/100 (USD 
» 564.210,66), SEXTA - CUANTÍA El lotal de los pasivos es 
2 de UN MILLON SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 

+5 VEINTICUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
a) ¡AMERICA CON 61/100 (USD $1"068 321,61) El total de los 

activos es de DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL 

  

SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE DOLARES DF LOS ESTADOS 

 



     
UNIDOS DE AMÉRICA CON 11/100 (USD $2"174.747,1%). Por. 
lo tanto, la cuantía de la presente liquidación de la 
conyugal es de TRES MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y 
TRES MIL CIENTO VEINTE UN DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON 62/100 (USD 3"243.121,62). 
SÉPTIMA - TRANSFERENCIA DE DOMINIO Y POSESIÓN: 
Los comparecientes recibimos los bienes adjudicados y 
entramos en posesión, uso y goce inmediato de los bienes 
muebles e inmuebles singularizados, por lo tanto, se 
transfieren el derecho y dominio a favor de los adjudicatarios, 
sin reserva de ninguna clase. OCTAVA: DECLARACIÓN Y 
ACEPTACIÓN. - — Los comparecientes expresamos nuestra 

total conformidad con la partición y adjudicaciones precedentes 
ya que precautelan nuestros legítimos y recíprocos derechos e 
intereses; declaramos que no existe omisión alguna en la 
enumeración de los activos y pasivos de la sociedad conyugal. 
Además, las partes dedaran que el presente acto de 

Liquidación de Sociedad Conyugal y su contenido, tiene 
carácter de sentencia ejecutoriada, por consiguiente, los 
comparecientes declaran que nada tienen que redamar en el 
presente ni en el futuro, por todo lo aprobado, declarado e 
instrumentado mediante la presente escritura, autorizan a la 
Notaria a solicitar la publicación correspondiente y la 
continuación de los trámites de Ley, conforme lo dispuesto en 
el artículo dieciocho de la Ley Notarial. NOVENA, - GASTOS. 
— Los gastos de celebración de la presente escritura hasta su|// 
inscripción en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 
Cantón Quito, así como todos los que se requieran para      
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+ - instrumentadion, serán de cuenta de ambos comparecientes en 
2 partes iguales Los comparecientes se autorizan mutuamente a 

1 da mseripción de la presente escrtura en los registros 
- Correspondientes DÉCIMA. DOCUMENTOS 

+  HABILITANTES: Se Incorporan como documentos habilitantes 
« a esta escritura los siguientes Copia de la cedula de los 
+ Comparenentes, Partida de matrimonio con la respectiva su 

a Inscripcion de la disolucion de la sociedad conyugal. Certificado 
4 de Gravámenes de los refendos inmuebles, Copias de la 

30 matricula del vehículo antes detallado, Certificación de la 
u ttularidad de las acciones de compañía ATU Articulo de Acero 
y SA Certificación de la titulandad de las acciones de compañía 
+» Robot SA Certificación de la titulandad de las acciones de 
w compañía Asesorías Elcalafate S.A. ONCEAVA, - 
y» CONTROVERSIAS: — En el caso que sudan eventuales 
1 controversias dervadas de esta liquidacion de la sociedad 
+ conyugal, los comparecientes renuncian fuera y domncilio por lo 
1 cual se someterán a Un arbitraje en derecho en uno de los 
w Centros de Arbitraje y Mediación ubicados en el Cantón Quito, 
2» de acuerdo con lo estipulado en la Ley de Medación y 
» Arbitraje — Usted Señora Notana, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estlo, necesanos para la perfecta validez de este 
> instrumento, - Hasta aquí la munuta que queda elevada a 

1 escritura pública y que se encuentra firmada por el abogado 
E Rodrigo Pesantes Sáenz, con matricula profesional número 
25 dife guion dos ml trece gulon novecientos siete del Foro 

” Abogados del Consejo de la Judicatura Los 
se ¿£omparecientes autorizan expresamente la consulta en Inea 

  

 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
tección Genera Regivo Ch Ienicación y Cosulción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE! 

Número único de identificación: 1704878782 

  

: Condición del cedulado: CIUDADANO 

| a Lugar de nacimier 
E ad | resta donscimeno: 13 DEDICEMBRE DE1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

1 Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

  

:CUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BAUTISTA URIBE XIMENA. 

Fecha de Matrimonio: 3 DE AGOSTO DE 2002 

Nombres del padre: ANKER ESTEBAN EUGENIO 
  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARDENAS LUCIA CECILIA. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 10 DE ABRIL DE 2013 

Condición de donante: Si DONANTE POR LEY 

"norma tada ala ca: 4 DE FEBHENO DE 2019 
For DIANA LORENA CALISPA RAMOS. PICHNCHAQUITO.AT 12-PICHNCHA «0 

  pr do corticado: 297-195 zar ii  



 



A REPÚBLICA DEL ECUADOR imccón ana de Registro Ci Monticación y Cecalación 

  1 de certficado 196-195:23190 

  

     

   
Número único de identificación: 1721638276 
Nombres del ciudadano: BAUTISTA URIBE XIMENA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: COLOMBIACOLOMBIA 
Fecha de nacimiento: 1 DE DICIEMBRE DE 1975 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: ABOGADA. 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: ANKER CARDENAS ROBERTO F 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: BAUTISTA BARRERA ERNESTO 
Nacionalidad: COLOMBIANA 
Nombres dela madre: URIBE ORTIZ BERTHA 
Nacionalidad: COLOMBIANA 
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2015 
Condición de donante: SI DONANTE 

Anconació zada aia ct: 4 DE FEURERO UE 2019 
FEntor DIANA LORENA CALISPARAMOS- PIOHINCHA QUITO 1 

  



 



 



psoTacÍa pxcio seábDa pt carne:    
A 

ato, AT 

 



  

po e reucon 

   

 



  

poco SS DA DEL CANTON ena, 
        

  

   

Burana ora ci paa DS 

Redee 
AS 

AS 
3



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Gonerad Regsro Cl erficación y Colación 
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y verificación de sus respectivos datos en el seis 
Nacional de Consulta Ciudadana de la Dirección General de 
Registro Civil, Identificación y Cedulación. Para la 
celebración de la presente escritura se observaron todos los 
requisitos y preceptos legales de la Ley Notarial que el caso 
requiere y leída que les fue la presente escritura a los 
comparecientes por mí, la Notaria, aquellos se ratifican en la 
aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de 
acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 
escritura, de todo lo cual doy fe, 

yb do 
ROBERTÓ FELIPE ANKER CÁRDENAS 
ca e 

IMENA BAUTISTA URIBE 
CC. YA LAS LA E Ñ 
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Factura: 002-002-000041252 

    
NOTARIO MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 
CTARÍA DECIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO DELA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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Comparecientes 
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